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Expediente: No. 1972/2015-G 

 

 

GUADALAJARA, JALISCO; MAYO DOCE  DE DOS MIL 

DIECISÉIS.------------------------------------------------------  

 

   V I S T O S: Los autos para resolver el LAUDO del 

juicio laboral al rubro citado, promovido por **********, 

en contra del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, el cual se realiza bajo el 

siguiente:-------------- 

 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- Por escrito presentado ante la oficialía de 

partes de este Tribunal, el veintiocho de octubre  de dos 

mil  quince, la actora por conducto de sus 

apoderados especiales, interpuso demanda laboral en 

contra de la Institución pública  antes indicada, 

reclamando la Reinstalación  entre otras prestaciones 

de carácter laboral. La referida demanda fue admitida 

por auto dictado el tres de noviembre  del año antes 

indicado, ordenando emplazar a la parte demandada 

para que produjera contestación dentro del término de 

Ley, señalando fecha y hora para el desahogo de la 

audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas prevista por el 

artículo 128 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios.-------------------------------- 

 

2.- Así las cosas, la demandada contesto  la 

demanda el dieciocho de diciembre de dos mil quince, 

en tiempo y forma, como consta en el acuerdo de 

veinte de enero de dos mil dieciséis,  fecha en la que  se 

citó a las partes para el desahogo de la audiencia 

prevista por el artículo 128 de la ley que rige el 

procedimiento laboral burocrático, en la cual fue 

agotada la audiencia trifásica, en la cual  la parte 
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actora ratifico su escrito inicial de demanda y teniendo 

por ratificada la contestación a la demandada en 

virtud de su inasistencia, en la etapa respectiva la parte 

actora ofreció las pruebas que considero pertinentes,   

TENIÉNDOLE A LA DEMANDADA POR PERDIDO EL 

DERECHO A OFRECER PRUEBAS en el presente juicio, 

debido a su inasistencia; mediante escrito presentado el 

veintinueve de enero de dos mil dieciséis  la actora se 

desistió de las  pruebas orecidas a excepción de las 

presuncional legal  y humana  e instrumental de 

actuaciones,  lo que se acordó con fecha diez de 

febrero de dos mil dieciséis y  a su vez se levanto 

certificación de que no había pruebas pendientes por 

desahogar y se ordeno emitir el laudo correspondiente, 

el cual el día de hoy se emite en base al siguiente:-------- 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

   

 

 I.- La Competencia de este Tribunal es un 

presupuesto procesal que se encuentra cabalmente 

acreditado en autos, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 114 fracción I de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.--------------  

 

 

II.- La personalidad de la actora ha quedado 

acreditada inicialmente con la Presunción que dispone 

el numeral 2 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, a su vez sus 

representantes los nombró como apoderados en base 

a la carta poder que obra en autos, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 121 de la Ley Burocrática 

Estatal de la materia. Mientras que la demandada  

compareció por conducto del Síndico lo que  acreditó 

con la copia certificada de la constancia de mayoría 

exhibida  la cual obra agregada en autos a foja 23.------- 
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III.- Entrando al estudio del presente juicio, se 

advierte que la actora demanda la REINSTALACIÓN  

entre otras prestaciones laborales, fundando su 

demanda en los siguientes puntos de HECHOS:-------------- 

 

1.- La actora de este juicio **********, inicio a desempeñar sus 

funciones para el Instituto demandada. H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, a partir del 01 de 

Marzo del 2013, con un nombramiento de supernumerario cuyo 

código de plaza era el **********, con número de empleado 

**********hasta el día 30 de junio de 2015 pues a partir del 01 de 

Julio de 2015 fue contratada mediante nombramiento de tiempo 

indeterminado, sus funciones siempre las desempeño hasta la 

fecha de su injustificado cese como Colaborador D, en las 

oficinas que ocupa el Registro Civil Número 6 con domicilio en 

María Reyes #4300, Plaza Tetlan, Colonia Tetlan del Sector 

Libertad en Guadalajara Jalisco, realizando la elaboración de las 

actas correspondientes al registro civil en las que aparecen las 

iniciales de nuestra representada, así como la organización del 

archivo interno de dichas actas, desempeñándose sus servicios 

bajo las ordenes y subordinaciones de los SRES. **********, quien es 

Oficial del registro civil número 6 y **********, en su carácter de 

SECRETARIO GENERAL del Ayuntamiento demandado, así como 

del Presidente Municipal Ramiro Hernández García y del Síndico 

del Ayuntamiento, laborando con un horario de las 9:00 A.M. a 

las 3:00 P.M. de Lunes a Viernes, y percibiendo un salario por la 

cantidad de $**********pesos quincenales. 

 

2.- A la actora de este juicio se le adeuda el pago de 

vacaciones, prima vacacional y aguinaldo por todo el tiempo 

laborado, así como los que se sigan venciendo, así mismo se 

reclama el pago de las parcialidades salariales indebidamente 

retenidas desde el 15 de enero al 30 de junio de 2015, ya que en 

ese periodo la fueron retenidas sin razón alguna por la cantidad 

de $**********pesos de manera quincenal. 

 

3.- Resulta que el día 17 de Julio del 2015, por órdenes de 

********** la servidor público actora de este juicio, ya no 

elaboraría actas del registro civil, sino que se encargaría de 

momento sólo del archivo interno de las actas del registro civil 

citadas. 

 

4.- Las relaciones entre la Servidor Público con la institución 

demandada siempre fueron cordiales, no obstante lo anterior, 

resulta que el día 31 de Agosto de 2015, aproximadamente a las 

3:00 P.M. y luego de haber checado su salida en la lista de 

asistencia en la que aparecen sus demás compañeros, el SR. 

**********, detuvo a la trabajadora **********, para decirle que: 

“ya no hay trabajo para ti, desde este momento estas cesada”, 

hecho que sucedió el día y hora antes señalado en el área de 

entrada y salida del Registro Civil Número 6 ubicado en María 

Reyes #4300, Plaza Tetlán, entre Mercedes Celis y Perfecto G. 
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Bustamante, colonia Tetlan, Sector Libertad C.P. 44720 

Guadalajara, Jalisco y ante la presencia de varias personas. 

 

5.- Sin seguirle ningún procedimiento administrativo que 

establece el artículo 23 de la ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en donde se le diera el 

derecho de audiencia y defensa, y sin que se le hiciera saber 

algún hecho que se imputara en su contra fue separada 

injustificadamente la actora de este juicio, por lo que el caso de 

que existiera se pide su nulidad ya que se vulneraria las garantías 

que tutela la constitución a nuestra representada.  

 

6.- Igualmente se le dio de baja del IMSS y no obstante que 

pagaba sus cuotas de Pensiones y del SEDAR, las cuales se le 

descontaban a la actora, más nunca se le pagaban a la 

institución de Pensiones, ni la de SEDAR. 

 

Mediante escrito de fecha veintinueve de enero 

de dos mil dieciséis,  se le tiene al Apoderado Especial 

de la parte actora, DESISTIÉNDOSE de las pruebas 

ofrecidas a excepción de la presunción legal y humana 

e Instrumental de actuaciones. 

 

 

IV.- Las parte demandada H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL  DE GUADALAJARA, JALISCO,  

contesto a los HECHOS argumentando lo siguiente:-------- 

 

EN CONTESTACION AL PUNTO 1.- DE HECHOS, DE LA DEMANDA, SE 

CONTESTA.- 

El contenido del capítulo de hechos 1 de la demanda que se 

contesta es falso y por lo tanto lo niego. Lo cierto sobre el 

particular es lo siguiente: 

 

La actora ingresó a laborar para la Entidad Pública que 

represento a partir del día 01 de Abril del año 2013, con 

nombramiento de supernumerario, de carácter temporal y por 

tiempo determinado con fecha cierta de terminación, sin 

embargo, a últimas fechas se ha desempeñado en el puesto de 

“COLABORADOR E” adscrito a la Secretaria General, de la 

Dirección del Registro Civil, adscrita al Registro Civil número 6, es 

decir, la VERDAD de los hechos resulta ser que la C. **********, 

desempeño sus labores bajo contratos temporales por tiempo 

determinado, cubriendo una plaza y con funciones de 

SUPERNUMERARIO, desempeñando sus servicios de manera 

esporádica conforme se necesitara la prestación de los mismos, 

ya que el hoy accionante celebro contratos temporales por 

tiempo determinado. 
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Se hace notar a esta autoridad a que los CC **********, ********** y 

**********, ya no laboran para mi representada. 

 

Es falso y se niega que laborara hasta el día 31 de agosto de 

2015, es falso y se niega que se desempeñara como Colaborador 

D. 

 

La actora al servicio de mi representada a ultimas fechas laboro 

en una jornada comprendida de las 09:00 A.M. a las 03:00 P.M. 

disfrutando del descanso proporcional de conformidad al 

numeral 32 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios para tomar y reposar sus alimentos fuera 

de la fuente de trabajo en un horario determinado libremente 

por la actora, de lunes a viernes disfrutando como día de 

descanso los sábados y domingos de cada semana. 

 

A últimas fechas la actora percibió de mi mandante por 

concepto de salario quincenal la cantidad de $3,200.00 pesos. 

 

EN CONTESTACION AL PUNTO 2.- DE HECHOS, DE LA DEMANDA, SE 

CONTESTA.-  

 

El contenido del capítulo de hechos 2 de la demanda que se 

contesta es falso y por lo tanto lo niego. Lo cierto sobre el 

particular es lo siguiente: 

 

Es falso y se niega que se le adeude el pago de vacaciones, 

prima vacacional y aguinaldo por todo el tiempo laborado, ni 

por ninguno otro. Carece de acción y derecho l actora para 

reclamar de mi mandante el pago de las prestaciones por 

concepto de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, que 

indicó en su escrito inicial de demanda, en virtud de que no 

existe hecho ni fundamento de derecho que le sirva de base 

para tal reclamación, ya que la actora jamás ha gozado de 

dichas prestaciones en virtud de la naturaleza de su 

nombramiento como supernumerario. 

 

Es falso y se niega la fueran retenidas sin razón alguna la 

cantidad de $900.00 de manera quincenal, ni ninguna otra. 

 

EN CONTESTACION AL PUNTO 3.- DE HECHOS, DE LA DEMANDA, SE 

CONTESTA.-  

 

El contenido del capítulo de hechos 3 de la demanda que se 

contesta es falso y por lo tanto lo niego. Lo cierto sobre el 

particular es lo siguiente: 

 

Es falso y se niega que con fecha 17 de Julio del 2015, ni en 

ninguna otra fecha, que por órdenes de **********, la actora ya 

no elaboraría actas del registro civil, sino que se encargaría de 

momento solo del archivo interno de las actas del registro civil 

citadas, ni ninguna otra. 

 

En obvio de repeticiones innecesarias, se expone ante éste 

Honorable órgano Jurisdiccional de Trabajo que dicha 
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reclamación carece de toda acción y derecho; ya que es 

importante señalar, que la hoy demandante desempeño sus 

labores mediante un contrato de trabajo (nombramientos) 

SUPERNUMERARIO, temporal por TIEMPO DETERMINADO, como ya 

se manifestó, con vigencia únicamente al 30 de Junio del 2015;  y 

en virtud de ya no ser necesario los servicios ofrecidos por la hoy 

actora ********** a mi representado;  aunado a que se concluyó 

la vigencia del contrato de trabajo celebrado y aceptado por 

ambas partes, la relación de trabajo TERMINO SIN 

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

DEMANDADA. 

 

EN CONTESTACION AL PUNTO 4.- DE HECHOS, DE LA DEMANDA, SE 

CONTESTA.-  

 

El contenido del capítulo de hechos 4 de la demanda que se 

contesta es falso y por lo tanto lo niego. Lo cierto sobre el 

particular es lo siguiente: 

 

La actora siempre se ha desempeñado para con mi 

representada de manera cordial. 

 

Es falso y se niega que la actora haya sido despedida el día 31 

de Agosto de 2015, siendo aproximadamente las 03:00 P.M., ni en 

ninguna otra fecha, ni en ningún otro horario. Es falso y se niega 

que luego de haber checado su salida en la lista de asistencia en 

la que aparecen los demás  compañeros, el SR. **********, ni 

ninguna otra persona, detuviera a la actora para decirle que: 

“YA NO HAY TRABAJO PARA TI, DESDE ESTE MOMENTO ESTAS 

CESADA”, ni en ninguna otra manifestación. Es falso y se niega 

que el supuesto hecho sucediera el día y hora que señalo la 

parte actora, ni en ninguno otro día. ES falso y se niega que os 

hechos sucedieron en el área  de entrada y salida del Registro 

Civil número 6, ubicado en María Reyes numero 4300, Plaza 

Tetlan, entre Mercedes Calis y Perfecto G. Bustamante, Colonia 

Tetlan, Sector Libertad, C.P. 44720, en Guadalajara, Jalisco, ni en 

ningún otro lugar. Es falso y se niega otro lugar. Es falso lo 

asentado por la actora en este apartado del escrito de 

demanda. 

 

Son falsos y se niegan los hechos narrados por la actora hayan 

sido presenciados por varias personas, ya que los mismos jamás 

ocurrieron y en tal virtud es imposible materialmente que alguna 

persona los haya presentado.  

 

Es falso y se niega que la actora haya sido despedida de su 

trabajo. 

 

Se NIEGA ROTUNDAMENTE que la C. **********, haya sido 

despedido, pues la actora sólo pretende confundir a sus Señorías 

con hechos falsos prefabricados, y tan es así que no señala las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que supuestamente 

aconteció el supuesto despido del que se duele, por lo que 

desde momento se opone la EXCEPCION DE OBSCURIDAD. 
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No obstante lo anterior, se considera prudente realizar de 

manera detallada las siguientes observaciones: 

 
 Es completamente FALSO e INEXISTENTE  que la C. ********** fuera 

abordada el día 31 de Agosto del 2015, por el C. **********, así 

mismo, es falso que dicha persona le haya manifestado al actor 

lo siguiente: “YA NO HAY TRABAJO PARA TI, DESDE ESTE 

MOMENTO ESTAS CESADA”. 

 Es FALSO E INEXISTENTE que la C. **********, haya sido despedido, 

injustificadamente por mi representado H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA. 

 Es completamente FALSO e INEXISTENTE que la C. ********** 

hubiera sido despedida EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2015. 

 

Vs 

 LA VERDAD DE LOS HECHOS: Es falso en su totalidad que la ahora 

actora se le haya despedida de forma injustificada por mi 

representado; ya que como se ha mencionado, la C.   ********** 

y mi representada dieron por terminada la relación de trabajo 

SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LA ENTIDAD PUBLICA 

DEMANDADA; lo anterior partiendo del supuesto establecido en 

el artículo 22, fracción III, de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, ya que del mismo se 

desprende entre otras cosas, cuando un nombramiento de 

servidor público dejará de surtir efectos, sin que incurra en 

responsabilidad la Entidad Pública, lo que sorprende a mi 

representado; que la actora comparezca ante esta instancia 

entablándole forma demanda; toda vez que mi representado 

entidad pública municipal demandada. 

 

En ese sentido, se reitera que mi representado nunca despidió a 

la C ********** injustificadamente, sino fue le caso que la relación 

laboral concluyo por termino de contrato sin responsabilidad 

alguna para la entidad pública demandada. 

 

 

EN CONTESTACION AL PUNTO 5.- DE HECHOS, DE LA DEMANDA, SE 

CONTESTA.- 

 

El contenido del capítulo de hechos 5 de la demanda que se 

contesta es falso y por lo tanto lo niego. Lo cierto sobre el 

particular es lo siguiente:  

 

Como ha quedado precisado en la presente contestación, la 

actora jamás ha sido despedido de su trabajo, por lo que mi 

mediante no tiene, ni jamás ha tenido la obligación de instaurar 

procedimiento de responsabilidad laboral o administrativa a que 

se refiere el artículo 23, 25 y 26 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; toda vez que no 

es su deseo prescindir del servicio público que otorgaba la 

actora, pues este resulta valioso y de vital importancia para el 

municipio y para la ciudadanía, y por tanto se siguen requiriendo 

sus servicios. 
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EN CONTESTACION AL PUNTO 6.- DE HECHOS, DE LA DEMANDA, SE 

CONTESTA.- 

 

El contenido del capítulo de hechos 6 de la demanda que se 

contesta es falso y por lo tanto lo niego. Lo cierto sobre el 

particular es lo siguiente: 

 

Carece de acción y derecho la actora para reclamar de mi 

mandante el pago de cuotas de Pensiones y del SEDAR, ya que 

la actora por la naturaleza de su nombramiento no cuenta con 

dicha prestación, remitiéndome a lo manifestado en este escrito 

de contestación a la demanda, dentro del capítulo de 

prestaciones al inciso E), en obvio de innecesarias repeticiones. 

 

Es falso y se niega que mi mandante le adeude a la actora 

cantidad alguna por algún concepto. 

 

Niego que sean aplicables al presente caso los preceptos 

constitucionales y legales que pretende hacer valer la actora en 

este Capítulo, por las causas y razones que han quedado 

asentadas con anterioridad al contesta los incisos del Capítulo 

de conceptos de la demanda y al contestar los puntos del 

Capítulo de antecedentes de la misma, lo que en obvio de 

repeticiones ratifico y reproduzco en todas y cada una de sus 

partes como si estuviera inserto a la letra. 

 

 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

 

1.- EXCEPCION DE INEXISTENCIA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO 

IMPUTADO; se opone la presente excepción en virtud de ser del 

todo INEXISTENTE el SUPUESTO DESPIDO INJUSTIFICADO imputado 

por el actor a mi representado entidad pública municipal 

demandada. COMO FALSA E INDEBIDAMENTE PRETENDE HACER 

CREER Y VALER ANTE ESTA H. INSTANCIA LABORAL BUROCRATICA. 

 

2.- EXCEPCION DE PRESCRIPCION; se opone la presente 

excepción en virtud de que la actora ejerce la acción de 

Reinstalación, ya que la misma prescribe en 60 días, transcurrió el 

término a que se refiere el numeral 107 de la Ley para Los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo 

que hace a la “Reinstalación” que reclama la actora. 

 

3.- EXCEPCION DE FALTA DE ACCIÓN DE LA PARTE ACTORA. Para 

demandar la reinstalación inmediata, el otorgamiento inmediato 

del nombramiento definitivo, así como todos los conceptos de 

reclamación que realiza en el escrito de demanda ya que 

carece de toda acción y derecho para demandar todas las 

prestaciones y accesorios que reclaman en su infundada 

demanda, aunado a que todas las prestaciones que realmente 

devengó la parte actora, se encuentran debidamente cubiertas 

de pago. 
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4.- EXCEPCION DE OSCURIDAD.- Se opone la Excepción de 

Oscuridad, en cuanto a los conceptos de reclamación 

señalados bajo los incisos a), b), c), d) y e), ya que si bien es 

cierto, que el actor se encuentra demandado dichas 

prestaciones, también es cierto que no refiere porque periodo o 

bajo que concepto las solicita, por lo tanto; deja en estado de 

indefensión a mi representada para poderse pronunciar 

adecuadamente. Así mismo, se opone dicha excepción 

respecto a lo antecedentes marcados como 1, 2, 4. 5 y 6.- ya 

que de igual forma, es omiso, vago y oscuro, pues no señala 

circunstancias de modo, tiempo, y lugar. 

Así mismo En audiencia de fecha veinte de enero 

de dos mil dieciséis, (foja 30),  a la demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO;   se le hizo efectivo el apercibimiento 

contenido en el auto de avocamiento de fecha tres de 

noviembre de dos mil quince, consistente en TENERLE 

POR PERDIDO EL DERECHO DE PRESENTAR PRUEBAS, lo 

anterior con fundamento en los artículos 128 y 129 de la 

Ley de la materia.-------------------------------------------------------- 

 

 

 

V.- Previo a entrar al estudio de la litis del presente 

juicio se analizan las excepciones hechas valer por la 

demandada de la siguiente manera. 

 

 EXCEPCION DE INEXISTENCIA DEL DESPIDO,  en 

virtud de ser del todo INEXISTENTE el SUPUESTO DESPIDO 

INJUSTIFICADO imputado por la actora a mi 

representado entidad pública municipal demandada.- 

Excepción que resulta improcedente en virtud de que 

las manifestaciones que aquí realiza son materia del 

estudio de fondo y estimarlo en este momento sería 

prejuzgar sobre lo solicitado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION, se opone la 

presente excepción en virtud de que la actora ejerce la 

acción de Reinstalación, ya que la misma prescribe en 

60 días, transcurrió el término a que se refiere el numeral 
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107 de la Ley para Los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, por lo que hace a la 

“Reinstalación” que reclama la actora.- Excepción 

resulta improcedente en virtud de que la actora señala 

que fue despedida el treinta y uno de agosto de dos mil 

quince y presentó su demanda el veintiocho de 

octubre de dos mil quince por lo que trascurrieron 58 

días entre la fecha en que la actora sitúa el despido del 

que se duele y la fecha en que presente su demanda 

por lo cual resulta la improcedencia de la excepción 

planteada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EXCEPCION DE FALTA DE ACCIÓN,  Para demandar 

la reinstalación inmediata, el otorgamiento inmediato 

del nombramiento definitivo, así como todos los 

conceptos de reclamación que realiza en el escrito de 

demanda.- Excepción que resulta improcedente en 

virtud de que las manifestaciones que aquí realiza son 

materia del estudio de fondo y estimarlo en este 

momento sería prejuzgar sobre lo solicitado.- - - - - - - - - -  

 

EXCEPCION DE OBSCURIDAD DE LA DEMANDA,  Se 

opone la Excepción de Oscuridad, en cuanto a los 

conceptos de reclamación señalados bajo los incisos 

a), b), c), d) y e), ya que si bien es cierto, que el actor se 

encuentra demandado dichas prestaciones, también 

es cierto que no refiere porque periodo o bajo que 

concepto las solicita, por lo tanto; deja en estado de 

indefensión a mi representada para poderse pronunciar 

adecuadamente..- Al respecto, este Tribunal considera 

improcedente la excepción que hace valer la patronal 

equiparada, toda vez que de autos se desprende que 

con los elementos aportados por la parte actora en el 

escrito de demanda, este Tribunal se encuentra en 

aptitud de entrar al estudio de la acción intentada por 

dicha, máxime que no se deja en estado de indefensión 

a la parte demandada, ya que ésta contestó a todos y 

cada uno de los reclamos hechos por la actora en la 

demanda inicial, cobra aplicación al presente caso la 

Tesis localizable con el rubro: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo: VII-Junio, Tesis: III.T. J/20. 

Página: 159.  

 

OBSCURIDAD, EXCEPCIÓN DE. REQUISITOS DE LA. Para que la excepción 

de obscuridad impida la procedencia del reclamo a que se dirige es 

indispensable que ocasione a la parte que la alegue un estado de 

indefensión que no le permita oponer las defensas que al respecto 

pudiera tener, ya sea porque no se precisan determinadas 

circunstancias que necesariamente pueden influir en el derecho 

ejercido, o bien, porque el planteamiento se hace de tal manera que 

impide la comprensión de los hechos en que se sustenta la pretensión 

jurídica. 

  

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

 

 

 

VI.-  La LITIS en el presente juicio, versa en 

dilucidar sí como lo argumenta la actora **********, le 

asiste el derecho a ser reinstalada en el cargo de 

Colaborador D del Registro Civil N° 6 de la secretaría 

general del Municipio  de Guadalajara, Jalisco, en el 

que se desempeñaba, en virtud de haber sido 

despedida injustificadamente de su empleo con fecha 

treinta y uno de agosto de dos mil quince  

aproximadamente a las trece horas, cuando el SR. 

**********  en la puerta del registro Civil N° 6 le dijo “Ya 

no hay trabajo para ti, desde este momento estas 

cesada)”, contrario a ello, la demandada Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara, Jalisco, manifiesta “es 

falso que haya sido despedida…. La verdad de los 

hechos la C. (sic) **********, y mi representada dieron 

por terminada la relación de trabajo SIN 

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

DEMANDADA,… sino que es el caso que la relación 

laboral concluyó por término del contrato…el 30 de 

junio de dos mil quince”.------------------ 

 

 

VII.- Una vez fijada la litis, lo procedente es 

establecer los débitos probatorios, por lo que se estima 

que corresponde a la Entidad Pública demandada 

demostrar que la relación laboral fue por tiempo 

determinado  o como supernumerario y que concluyó 



 

                                          Expediente: No. 1972/2015-G                                12 

la misma en base a dicho contrato; lo anterior es así, al 

atender al contenido de lo dispuesto por los artículos 

784 y 804 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en los cuales se 

impone al patrón cargas procesales específicas, 

actualizándose en la especie una de ellas como lo es la 

forma de contratación y las condiciones en que se 

realizó dicha contratación.------------------------------------------- 

       

 

En razón de lo anterior, este Tribunal estima la 

presunción legal de ser ciertas las aseveraciones que 

realiza la actora por no existir prueba en contrario, esto 

en razón de que la parte demandada no aportó 

prueba o elemento de convicción alguno tendientes a 

desvirtuar  primero que existieran contratos de 

nombramientos supernumerarios por tiempo 

determinado otorgado a favor de la actora y que el 

último de ellos concluyó el 30 de junio de dos mil 

quince, ni la inexistencia   del despido del que se duele 

la accionante fue objeto el treinta y uno de agosto de 

dos mil quince, es decir, que no fue despedida en la 

fecha, lugar y por la persona que indicó, por lo tanto, al 

no cumplir la demandada con su carga probatoria 

impuesta, con ello pone en evidencia la presunción de 

ser cierto el despido del que se duele la actora ********** 

fue objeto; pues en efecto, aun y cuando la parte 

demandada dio contestación en tiempo y forma a la 

demanda, no obstante a ello, no compareció al 

desahogo de la audiencia de ley prevista por el artículo 

128 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, celebrada el veinte de enero 

de dos mil dieciséis y en la etapa de ofrecimiento y 

admisión de pruebas, SE LES TUVO POR PERDIDO EL 

DERECHO A LA DEMANDADA DE OFRECER MEDIOS DE 

PRUEBAS; consecuentemente al no aportar la 

demandada prueba alguna tendiente acreditar sus 

aseveraciones y defensas, razón por la cual no cumplió 

con la carga probatoria impuesta, lo que es dable que 

la relación de trabajo fue por tiempo indefinido y 
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aconteció el despido injustificado del que se queja la 

accionante.---------------------------------------------- 

 

En razón de lo anterior, éste Tribunal estima 

procedente condenar y SE CONDENA a la Entidad 

demandada H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, a REINSTALAR  a la actora 

**********, en los mismos términos y condiciones en que 

se venía desempeñando, lo anterior más los 

incrementos salariales que se hayan otorgado al puesto 

que  la actora tenía, así como al pago de salarios 

vencidos  a partir de la fecha del despido, es decir, a 

partir del treinta y uno de agosto de dos mil quince  y 

hasta  la fecha en que sea reinstalada y como termino 

máximo hasta el  treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciséis en caso de no realizarse hasta esa fecha la 

reinstalación de la actora,   así como los interés 

respectivos en los términos del artículo 23 de la Ley de la 

Materia. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

artículo 23 de la Ley para los Servidores públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente que 

establece: 

 
Artículo 23.- El servidor público cesado o despedido injustificadamente, 

podrá solicitar a su elección, ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón, que 

se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice 

con el importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda a la 

fecha en que se realice el pago. 

 

Si en el juicio correspondiente no comprueba la Entidad Pública la causa 

de terminación o cese, o se resuelve que el despido fue injustificado, el 

servidor público tendrá derecho, sin importar la acción intentada, 

además a que se le paguen los sueldos vencidos, computados desde la 

fecha del cese hasta por un periodo máximo de doce meses. 

 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el 

procedimiento o no se ha cumplimentado el laudo, se pagará también 

al servidor público los intereses que se generen sobre el importe de 

quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, 

capitalizable al momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo no será 

aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 24461/LX/13 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el periódico oficial El Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO. Los juicios iniciados con las disposiciones anteriores a la 

presente reforma deberán concluirse de conformidad con ellas. 



 

                                          Expediente: No. 1972/2015-G                                14 

 

 

 

VIII.- El actor bajo el amparo del inciso C)  de su 

demanda entre otras prestaciones reclama el pago de 

aguinaldo, Vacaciones y Prima Vacacional, por el todo 

el tiempo que duro la relación laboral más las que se 

sigan generando durante la tramitación de juicio; ante 

tal reclamó la demandada manifestó que siempre le 

fueron cubiertas sus prestaciones conforme iba 

naciendo el derecho a percibirlas, además hizo valer en 

su beneficio la EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN  en 

términos del artículo 105 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, 

dentro del año inmediato anterior a la presentación de 

la demanda, por ende, se tomara en consideración 

únicamente la prestación que proceda de la fecha de 

la presentación de la demanda a un año hacía atrás, al 

resultar prescritas las restantes; es decir, si tenemos que 

la actora presentó su demanda ante este Tribunal el 

veintiocho de agosto de dos mil quince, por lo que es 

procedente analizar el reclamó que se generó desde el 

veintiocho de octubre de dos mil catorce a la data del 

despido que se duele y el cual sucedió el día treinta y 

uno de agosto de dos mil quince, por ende, esta 

Autoridad determina que le ha prescrito al actor el 

derecho para reclamar estas prestaciones, con 

anterioridad al veintiocho de octubre de dos mil 

catorce, por lo cual se absuelve a la demandada del 

pago de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, 

con anterioridad al veintiocho de octubre de dos mil 

catorce, por las razones antes expuestas.---------------------- 

 

Sin embargo, al analizar el reclamo de 

Vacaciones, Prima Vacacional y Aguinaldo, por el 

periodo del veintiocho de octubre de dos mil catorce a 

la data del despido que se duele y el cual sucedió el 

día treinta y uno de agosto de dos mil quince, la 

demandada argumentó que se le cubrieron en forma 

íntegra y puntual dichas prestaciones, por lo cual le 

corresponde acreditar esa aseveración, de 
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conformidad a lo dispuesto por los artículos 784 

fracciones X y XI y 804 fracción IV de la Ley Federal del 

Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, sin embargo al no ofrecer pruebas alguna la 

demandada para acreditar su aserto, ya que se le tuvo 

por perdido el derecho hacerlo, como se ha dicho con 

anterioridad, por ende, no acredita que se le haya 

cubierto al actor el pago de vacaciones, prima 

vacacional y aguinaldo, del veintiocho de octubre de 

dos mil catorce a la data del despido que se duele y el 

cual sucedió el día treinta y uno de agosto de dos mil 

quince, y en lo relativo a las prestaciones que se sigan 

generando por lo que ve al aguinaldo y la prima 

vacacional al ejercer la actora la acción de 

reinstalación y tenerse como continuada la relación 

laboral estas se seguirán generando no así el pago de 

vacaciones por lo que ve a el periodo de la fecha del 

despido al que sea reinstalada o en su caso al primer 

año a partir de la fecha del despido reclamado  por la 

parte actora ya que la misma  está incluida con  el 

pago de los salarios vencidos del primer año pero si el 

pago de vacaciones por el tiempo que dure en ser 

reinstalada la actora de este juicio de lo que exceda un 

año  después  de la fecha del despido reclamado, 

motivo por el cual no queda otro camino más que 

condenar y SE CONDENA a la parte demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, a pagar a favor de la actora la parte 

proporcional de Vacaciones, Prima Vacacional y 

aguinaldo por el periodo del veintiocho de octubre de 

dos mil catorce a la data del despido que se duele y el 

cual sucedió el día  treinta y uno de agosto de dos mil 

quince, y por lo que ve a las prestaciones que se sigan 

generando de prima vacacional y aguinaldo  desde el 

día del despido del que se duele hasta que se dé la 

reinstalación de la trabajadora actora de este juicio  y 

vacaciones por lo que exceda de un año  después  del 

despido y hasta que sea reinstalada la trabajadora 

actora,  lo anterior de conformidad con lo establecido 

por los artículos 40, 41, 54 y 105 de la Ley para los 
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Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.------------------------------------------------------------------ 

 

 

IX.- Bajo el inciso D) de la demanda reclama la 

actora de este juicio el pago de $ ********** de la 

remuneración retenida  del periodo del 15 de enero al 

30 de junio de dos mil quince, por su parte la 

demandada argumento: carece de acción y derecho 

en virtud de que no existe fundamento ya que jamás ha 

realizado dichas retenciones al salario de la actora… sin 

que señale  cuales fueron los supuestos motivos de las 

supuestas retenciones lo que deja a mi representada en 

completo estado de indefensión, Ante dichas 

manifestaciones este Tribunal tiene como obligación 

primordial el de analizar la procedencia de la acción 

ejercitada, de manera independiente a las excepciones 

opuestas, por lo cual cabe mencionar que la actora en su 

demanda omite precisar el motivo por el cual se le 

descontó dicha cantidad, las fechas precisas de cada uno 

de los descuentos, la cantidad total que reclama, originado 

con ello la improcedencia de su petición, al no contar con 

los elementos suficientes para su estudio, lo anterior se 

sustenta en la jurisprudencia de la Séptima Época, Instancia: 

Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 

Tomo: 151-156 Quinta Parte, Página: 86, que dice:----------------  

 
“ACCION, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACION DE LAS 

JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 

EXCEPCIONES OPUESTAS.  Las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, de 

examinar la acción deducida y las excepciones 

opuestas, y si encuentran que de los hechos de la 

demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la 

acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas 

las excepciones opuestas.” 

 

De ahí que, se estima que la demandante no indica 

de forma clara y precisa, el motivo por el cual se le 

descontó dicha cantidad, las fechas precisas de cada uno 

de los descuentos, la cantidad total que reclama, 

elementos indispensables para poder realizar el análisis de 

dicha prestación, lo que origina que con su ausencia impide 

a esta Autoridad emitir un pronunciamiento relativo a este 

reclamo, ya que se estaría dejando a la demandada en 
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estado de indefensión, por ende, se estima procedente 

absolver y SE ABSUELVE A LA DEMANDADA, de cubrir a la 

actora cantidad alguna por cantidades retenidas de $ 

********** quincenales  por el periodo reclamado, en base a 

las razones expuestas en este considerando.------------------------ 

  

 

 

X.- Asimismo la actora reclama en su demanda  

en el inciso  E) el pago de  aportaciones para el  

Sistema Estatal de Ahorro para el retiro y aportaciones al 

Instituto de Pensiones del Estado y el Instituto Mexicano 

del Seguro Social  por todo el tiempo laborado y los que 

se sigan generando. En ese sentido, se aprecia que la 

patronal argumento en su escrito de contestación  que 

al ser la actora trabajadora  de nombramiento  

supernumerario por tiempo determinado está excluida 

del derecho de inscripción y de pago de  aportaciones 

en términos del artículo 33 de la Ley de pensiones del 

Estado. Además opone la excepción de prescripción en 

términos del artículo 105 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios,  

argumentando que las acciones del trabajo prescriben 

en un año.------------------------------------------------------------------  

 

Bajo esa controversia, y previo a fijar las cargas 

probatorias correspondientes a ésta prestación, se 

procede analizar la excepción de prescripción que 

invoca la Patronal, relativo al reclamo del pago de las 

aportaciones retroactiva al Instituto de Pensiones del 

Estado de Jalisco, lo anterior en virtud de que en lo 

referente al Instituto Mexicano del seguro social solo 

proporciona atención médica y quirúrgica  durante la 

relación laboral y en consecuencia no se encuentra 

obligada la entidad a realizar aportaciones  si no que 

únicamente a otorgar atención médica y quirúrgica  en 

base a lo establecido en el artículo 56 fracción XII  de la 

Ley Burocrática Estatal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 Este órgano jurisdiccional, analiza la 

excepción opuesta por la demandada y la declara 

improcedente, ya que, de conformidad en lo dispuesto 
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en el título quinto; De la Prescripción y la Caducidad, 

artículos 163, 164, 165, de la Ley del Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco, contenida en el 

decreto número 22862/LVIII/09, de fecha 12 doce de 

noviembre de 2009 dos mil nueve, se establece que el 

derecho a las pensiones es imprescriptible, pero que 

caducan a favor de la institución los pagos de las 

pensiones anteriores a dos años y, que el derecho a 

realizar reclamaciones por cálculos incorrectos de las 

pensiones, el derecho a exigir el ajuste de la base de 

cotización, son imprescriptibles, pero que caducan las 

diferencias no cubiertas en el pago de pensiones 

caídas, así como el derecho al entero de las diferencias 

por el pago de aportaciones no efectuadas; que todos 

los derechos y obligaciones previstos en la referida ley 

que no tengan señalado un plazo especial para su 

prescripción se extinguirán en un plazo general de tres 

años; así como que no caducan las facultades para 

ordenar descuentos en nómina de préstamos no 

cubiertos y los descuentos de pensionados por 

pensiones cobradas indebidamente, sin embargo no 

existe una disposición que prevea el término para 

enterar las cuotas correspondientes ante la Dirección 

de Pensiones del Estado, hoy Instituto de Pensiones, de 

ahí que no es correcto que se aplique la regla genérica 

que señala el artículo 105, de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo 

que, si la Ley del Instituto de Pensiones no exige un plazo 

para ello, se sobre entiende que es imprescriptible el 

pago de aportaciones ante dicho Instituto; de ahí que 

no opere la prescripción a que se alude en el artículo 

105 de la Ley burocrática estatal que invoca la 

patronal; en otro orden de ideas, este órgano 

jurisdiccional estima que correspondió al demandado la 

carga de la prueba para demostrar que se cubrieron a 

favor de la actora, las aportaciones correspondientes a 

dicho fondo, sin que de las pruebas que abonó, se 

desprenda que haya cumplido con el débito probatorio 

impuesto, además tomando en consideración que 

procedió la acción principal de reinstalación, 

considerándose como ininterrumpida la relación 



 

                                          Expediente: No. 1972/2015-G                                19 

laboral; máxime que es una obligación de las Entidades 

Públicas de afiliar a todos sus servidores públicos ante el 

Instituto de Pensiones del Estado, para el otorgamiento 

de las pensiones y jubilaciones correspondientes, en los 

términos establecidos en la Ley del Instituto de 

Pensiones del Estado, concatenado con los artículos 56 

fracciones V y XI y 64 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, razón por 

la cual, SE CONDENA A LA DEMANDADA  

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO; a que acredite haber cubierto el pago de 

aportaciones ante el Instituto de Pensiones del Estado 

de Jalisco, a favor de la actora o en su defecto a cubrir 

las cuotas que haya dejado de aportar a favor del 

operario, desde el primero de marzo de dos mil trece y 

hasta el día previo en que sea reinstalado, en 

cumplimiento al presente laudo, y a incorporar a la 

actora ante el IMSS a partir del día en que sea 

reinstalada a fin  de que dicha Institución le 

proporcione los servicios de atención médica y 

quirúrgica que establece el artículo 56 fracción XII de la 

ley de la materia.------------------------------------------------------- 

 

En base a lo anterior,  no resta más que   condenar  

Y SE CONDENA a la parte demandada AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO; a pagar 

las aportaciones ante el Instituto de Pensiones del 

Estado, y los porcentajes ante la misma institución por el 

concepto de Sistema Estatal del Ahorro para el retiro 

que reclama  la actora de este juicio en su demanda 

en los periodos ya precisados, por los motivos y razones 

expuestos y a incorporar a la actora ante el IMSS a partir 

del día en que sea reinstalada.------------------------------------- 

 

La cuantificación de las prestaciones a las que fue  

condenada la entidad demandada en el presente 

laudo, deberá de tomarse como base de SALARIO 

QUINCENAL, la cantidad de $ **********, que refiere la 

parte actora en su escrito inicial de demanda. 

Cantidad que la demandada aceptó en su 

contestación de demanda.----------------------------------------- 
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Así mismo y para efectos de estar en posibilidad 

de cuantificar los incrementos dados al salario 

percibido en el puesto que desempeñaba el actor, SE 

ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO a la AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO, para que informen a 

este Tribunal el salario e incremento salarial que se haya 

generado en el puesto de Colaborador D del Registro 

Civil N° 6 de la secretaría general del Municipio  de 

Guadalajara, Jalisco, a partir del treinta y uno de 

agosto de dos mil quince, a la fecha en que tenga a 

bien rendir el informe solicitado, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 784 y 804 de la Ley 

Federal del Trabajo de aplicación supletoria y los 

numerales 1, 2, 22, 23, 40, 54, 56, 114, 128, 129, 135, 136, 

140 y demás relativos y aplicables de la Ley para los 

Servidores públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios se resuelve bajo las siguientes:----------------------  

 

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 

 

PRIMERA.- La actora **********, en parte acreditó 

su acción y la demandada AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO; en parte 

acredito  las excepciones opuestas, en consecuencia:-- 

 

SEGUNDA.- Se CONDENA a la Entidad demandada 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO; a REINSTALAR a la actora **********, en el 

puesto de Colaborador D del Registro Civil N° 6 de la 

secretaría general del Municipio  de Guadalajara, 

Jalisco, en los mismos términos y condiciones en que se 

venía desempeñando hasta antes de ser despedido 

injustificadamente, por ende, también se condena al 

pago de salarios vencidos e incrementos, a partir de la 
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fecha del despido, es decir, a partir del treinta y uno de 

agosto de dos mil quince  y hasta la fecha en que sea 

reinstalada o en su caso hasta el treinta y uno de 

agosto de dos mil dieciséis así como los interés 

respectivos en los términos del artículo 23 de la Ley de la 

Materia, a pagar a favor de la actora la parte 

proporcional de Vacaciones, Prima Vacacional y 

Aguinaldo por el periodo del veintiocho de octubre de 

dos mil catorce a la data del despido que se duele y el 

cual sucedió el día  treinta y uno de agosto de dos mil 

quince, al pago de aguinaldo y prima vacacional, a 

partir del despido injustificado suscitado el treinta y uno 

de agosto de dos mil quince  y hasta la fecha en que 

sea reinstalada. Al pago de vacaciones  por lo que 

exceda de un año  después  del despido y hasta que 

sea reinstalada la trabajadora actora, Así como 

acreditar haber realizado las aportaciones de las 

cuotas que haya dejado de aportar  ante el Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco, y los porcentajes para 

el Sistema del Ahorro para el restiro ante la misma 

institución a favor de la actora  o en su caso afiliar y  

cubrir ante el Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco, las cuotas que haya dejado de aportar  y los 

porcentajes para el Sistema del Ahorro para el restiro 

ante la misma institución a favor de la actora, a partir 

del primero de marzo de dos mil trece y hasta que sea 

debidamente reinstalada así coma a afiliar ante el 

Instituto mexicano del Seguro Social a partir de la fecha 

en que sea reinstalada. Lo anterior de conformidad a lo 

razonado en el cuerpo de ésta resolución.- - - - - - - - - - -  

 

TERCERA.- Se ABSUELVE a la demandada 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO de pagar al actor vacaciones, prima 

vacacional y aguinaldo, con anterioridad al veintiocho 

de agosto de dos mil catorce, vacaciones por lo que ve 

al primer año a partir de la fecha del despido 

reclamado  por la parte actora, del pago de 

remuneración retenida por $ ********** quincenales. Lo 

anterior de conformidad a lo razonado en el cuerpo de 

ésta resolución.------------------------------------------------------------ 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.-------- 

 

     

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno de 

éste Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 

Jalisco, integrado por la Magistrada Presidenta 

Verónica Elizabeth Cuevas García, Magistrado Jaime 

Ernesto de Jesús Acosta Espinoza y Magistrado José de 

Jesús Cruz Fonseca, quienes actúan ante la presencia 

del Secretario General Licenciada Diana Karina 

Fernández Arellano  que autoriza y da fe. Fungiendo 

como ponente la Magistrada Presidenta Verónica 

Elizabeth Cuevas García. Proyectó como secretario de 

estudio y cuenta Licenciado Rafael Antonio Contreras 

Flores.-------------------------------------------------------------------------. 

 


